
DECRETO 726 DE 2014

 (abril 10)

D.O. 49.119, abril 10 de 2014

por el cual se concede una prórroga para la posesión de un Registrador de Instrumentos
Públicos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en especial
de las que le confiere el artículo 46 del Decreto número 1950 de 1973, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto número 252 de 12 de febrero de 2014 designó al
doctor José Luis Ochoa Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía número 70552263
de Envigado, Antioquia, como Registrador Principal de Instrumentos Públicos del Círculo de
Medellín Zona Norte, código 0191, grado 19, de conformidad con la lista de elegibles vigente
dentro del Concurso de Méritos para la provisión de cargos de Registradores de Instrumentos
Públicos.

Que mediante comunicación del 27 de febrero de 2014 el doctor José Luis Ochoa Escobar
aceptó el nombramiento en propiedad como Registrador Principal de Instrumentos Públicos
del Círculo de Medellín Zona Norte, código 0191, grado 19.

Que en el mismo escrito del 27 de febrero de 2014, el doctor José Luis Ochoa Escobar solicitó
que se le conceda prórroga para tomar posesión como Registrador Principal de Instrumentos
Públicos del Círculo de Medellín Zona Norte, por el lapso de treinta (30) días, y adujo para
justificar su petición que actualmente se desempeña como Juez de la República, y debe dejar
organizados asuntos de especial importancia para hacer la entrega del puesto de trabajo.



Que el artículo 46 del Decreto número 1950 de 1973 señala: “Dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha de aceptación de un empleo, la persona designada deberá tomar
posesión. Este término podrá prorrogarse si el designado no residiere en el lugar del empleo,
o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora, pero en todo caso la prórroga no
podrá exceder de noventa (90) días y deberá constar por escrito”.

Que la petición del doctor José Luis Ochoa Escobar, se encuentra ajustada a las disposiciones
señaladas anteriormente, razón por la cual es procedente conceder la prórroga solicitada.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Prórroga. Prorrogar el término para tomar posesión del cargo de Registrador
Principal de Instrumentos Públicos del Círculo de Medellín Zona Norte, código 0191, grado 19,
al doctor José Luis Ochoa Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía número
70552263 de Envigado, Antioquia, por treinta (30) días, contados a partir de la fecha de
publicación del presente decreto.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Alfonso Gómez Méndez.


